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Proceso:  Verbal- Reivindicatorio 
Radicado:  252903103002-2020-00207-00 

 
Asunto: 

 
Pasa el despacho a resolver los recursos de reposición y subsidiario de 
apelación contra el auto notificado por estado el auto del 5 de febrero de 2021 
y auto del 24 de mayo de 2022, por el cual se corrigió el primero, formulado 
por la apoderada de la parte demandada oportunamente. 
 

Antecedentes: 
 

Mediante demanda reivindicatoria formulada por Luz Marina Castiblanco 
contra Nayibe Caicedo Romero, a través de apoderado judicial, en la cual 
pretende la reivindicación del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No 157- 38025 de la ORIPP de Fusagasugá. 
 
Demanda que previa subsanación frente a la debida integración de 
contradictorio y adecuación de perjuicios, fuera admitida por auto de fecha 5 
de febrero de 2021 y se ordenó caución de que trata el Art. 590 del CGP y 
con posterioridad se negó la cautela de embargo de dineros por concepto de 
arrendamientos deprecados por la actora. 
 
Dicho auto fue corregido mediante proveído del 24 de mayo de 2022, habida 
cuenta que en la subsanación el apoderado de la actora había fijado el 
contradictorio también con el señor Hernando Portes Castiblanco y el auto de 
admisión omitió incluir el nombre de este demandado. 
 

El recurso: 
 
Funda su inconformidad la demandada, a través de su mandataria judicial, en 
los siguientes argumentos medulares:  
 
Que la demanda no reúne los requisitos de ley, por cuanto la misma debió 
ser inadmitida por: i) los numerales 1,3, 6, 7 del CGP, al no haberse dado 
cumplimiento a los requisitos formales contenidos en el artículo 82 del mismo 
estatuto procesal, en atención a que la sola afirmación del demandante para 
incluir a un demandado no era en su sentir suficiente máxime que no indicó 
su dirección e identificación; ii) que la corrección del auto mediante el cual se 
incorporó como demandado al señor Hernando Portes Castiblanco es anti 
técnica por cuanto: “[l]a simple mención de un nuevo demandante o 
demandado, sin cumplirse con todos los requisitos expuestos en el art. 82 del 
CGP,  respecto de la totalidad de las personas que intervienen como partes, 



configura la inadmisión de la demanda por falta de requisitos formales”; iii) las 
pretensiones de la demanda se encuentran indebidamente acumuladas, en 
tanto no se indica lo que se pretende indicado con precisión ,pues no se 
entiende cuáles son las pretensiones respecto del señor Portales 
Castiblanco; iv) cuando no contenga el juramento estimatorio, en tanto: “La 
demanda no contiene un capítulo dedicado al juramento estimatorio, siendo 
este necesario, al tenor de lo dispuesto en el art. 206 del CGP, ya que la 
demandante pretende reconocimiento de frutos, deberá estimarlos 
razonadamente bajo juramento”; iv) por no encontrarse acreditado el requisito 
de conciliación prejudicial art. 82 núm. 7 del CGP; v) solicitud de inscripción 
de la demanda, lo cual no exime de la conciliación prejudicial  
 
Durante término de traslado del recurso, el apoderado de la pare actora, 
guardó silencio. 
 

 
Consideraciones: 

 
En el ámbito del derecho procesal, es conocido que el recurso de reposición 
se encamina unívocamente a obtener que el juzgador revoque o modifique 
su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una 
diáfana exégesis de lo dispuesto por el artículo 318 del C.G.P. 
 
De conformidad con los hechos expuestos en el recurso de reposición, 
tenemos que la controversia se centra en que el auto de admisión debe 
revocarse, habida cuenta que el mismo se profirió sin que la parte actora, 
presentara la demanda en conforme lo ordenado por el Artículo 82 del CGP 
y tampoco dio cumplimiento a los ordenado en el auto inadmisorio. 
 
Frente a dicha disconformidad, pasa el despacho a la revisión de la demanda, 
del auto inadmisorio y verificación de cumplimiento de dicho auto a fin de 
determinar, si la demanda debe ser inadmitida nuevamente, o si por el 
contrario el actor, no subsanó en debida forma y por ende, debe revocarse el 
auto admisorio y en su lugar rechazar la demanda.   
 
Sea lo primer que el juzgado acertó en la inadmisión, en tanto se le solicitó al 
demandante que conformar en debida forma el contradictorio:  

 
“Integre en debida forma el contradictorio, tanto en el poder conferido 
como en la demanda, atendiendo que los propietarios inscritos de 
derechos reales, está conformado por dos personas y aquí se demanda 
a un tercero que obtuvo la posesión de uno de los propietarios inscritos. 
Por ende, debe integrarse la pasiva en debida forma, en aras de no 
vulnerar derechos de contradicción y defensa y acceso a la 
administración de justicia de quienes pueden salir afectados con la 
sentencia. 
 
Como quiera que la reivindicación del predio, lleva implícita la 
generación de perjuicios, aunado a que se solicitan frutos, deberá 
determinarlos y confeccionarlos, mediante dictamen pericial que debe 
aportar la parte demandante. Si bien el apoderado de la actora refiere 
que no le fue posible ingresar al inmueble para la confección del 
dictamen, el Juzgado considera que, para tasar los frutos demandados, 
el experto que designe la parte demandante puede realizar su 
experticia con la información que le brinde la misma demandante, por 



el conocimiento que tiene sobre el predio suyo usufructo pretende 
reivindicar.  
 
Una vez subsanada la falencia se decidirá con respecto al 
reconocimiento de personería”. 
 
 

De manera que, al ordenársele al demandante que procediera a integrar el 
contradictorio, éste lo ha debido integrarlo en debida forma y evidentemente 
como lo señala la censora, ha debido allegar un nuevo escrito de demanda, 
en el cual, debió proceder conforme las disposiciones del Artículo 82 general 
procesal respecto del nuevo demandado, a saber: i) incluir al demandado en 
la parte introductoria junto con sus datos de identificación y domicilio o en su 
defecto manifestar bajo juramento el desconocimiento del domicilio y 
dirección electrónica de notificaciones; ii) encaminar las pretensiones de la 
demanda, también contra este sujeto pasivo, pues en dicho punto nada 
pretendió respecto del nuevo integrante del contradictorio luego, si bien hay 
hechos en los que se señala al señor Hernando Portes, ninguna pretensión 
se dirige contra él, luego es claro que no se cumplió con la orden de 
integración del contradictorio, pues se itera, no hay ninguna pretensión que 
involucre al señor Portes. 
 
Ahora frente al punto relativo al juramento estimatorio evidentemente en la 
demanda nada se indica con respecto al juramento estimatorio y en verdad 
fue un dislate del juzgado, haber pretermitido este punto, máxime que la 
demanda debe contenerlo si o si cuando se reclaman perjuicios y el hecho de 
haber aportado el dictamen ordenado, y no incluirlo en el libelo genitor, 
conlleva a que la demanda no cumpla con este requisito, por ende, no fue 
subsanada en debida forma, habida cuenta que, nos encontramos frente a 
abogados que conocen la ley y que saben bien, cuáles son las formalidades 
con que debe presentarse una demanda, amen que el togado de la parte 
actora, no allegó nuevo escrito integral con los contenidos solicitados en la 
inadmisión de la demanda.  
 
De cara a la conciliación prejudicial, como requisito de admisibilidad y en su 
lugar deprecar medida cautelar, en reiteradas oportunidades el Tribunal 
Superior de Cundinamarca le ha hecho saber a este Despacho que dicho 
requisito se suple con la medida cautelar y, por ende, este no es una causal 
de inadmisión, cuando se ha solicitado cautela, por ello no se le solicitó el 
mismo al haber deprecado la medida cautelar de que trata el Artículo 590 del 
CGP, pues así lo señaló en una reciente providencia del 28 de junio de 2022 
dentro del proceso de simulación 2021-034501: 

 
“(..) 
Pues debe interpretarse esa disposición en concordancia con el artículo 
590 parágrafo 1° del C.G.P., que señala que “En todo proceso y ante 
cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica de medidas 
cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de agotar 
la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad”, para 
entonces entender que lo que exonera del agotamiento de la audiencia 
es elevar la solicitud de la medida cautelar, que se ha entendido que la 
cautela pedida debe ser procedente en el proceso que se pretende 
iniciar. … y como su inobservancia comportaría una sanción de rechazo 
de la demanda, esa interpretación por ser restrictiva y desfavorable no 
tiene cabida”. 



 
En ese orden, como quiera que han sido varias las oportunidades en que 
dicha Corporación ha reiterado esa consideración, el juzgado, omito solicitar 
el requisito de procedibilidad, habida cuenta de la solicitud de cautelas 
deprecada por el actor, por ello, esta no fue causal de inadmisión y así se 
mantendrá.  
 
Luego de lo analizado, resulta claro concluir que la demanda no fue 
subsanada en debida forma y por ello sin más consideraciones habrá de 
reponerse el auto mediante el cual se admitió la demanda de fecha 5 de 
febrero de 2021, habida cuenta que la demanda no fue subsanada en debida 
forma y, en su lugar se dispondrá su rechazo.  
 
Frente al recurso subsidiario de apelación, el mismo se denegará ante la 
prosperidad de este recurso. 
  

Decisión: 
 

Por lo antes expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REPONER el auto de fecha 5 de febrero de 2021 por lo aquí 
considerado. 

 
SEGUNDO: REVOCAR el auto de fecha 5 de agosto de 2021 y en su lugar 
se dispone:  RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo 
expuesto en precedencia. 
 
TERCERO: Por haberse presentado la demanda en forma virtual no es 
necesario devolver los anexos y el escrito genitor al extremo activo. No 
obstante, déjese constancia de ello. 
 
CUARTO: NEGAR el recurso subsidiario de apelación, ante la prosperidad 
de este recurso. 
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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